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sado á rapinar, para sostenerse, corno lo ha hecho con 
las Haciendas inmediatas. Que en los dias 28 y 29 del 
pasado hubo en San Luis gran rodalufia. Dos caflona
zos á metralla disparados sobre Arrnijo, mató tres de 
sus soldados. Al dia siguiente de esto, hubo una con
moción en la ciudad, entre la tropa de Sta. Ana y el 
pueblo, y er. ella perecieron dos regidores, por lo que 
la Junta Provincial tuvo que retirarse en fuga. Asegu 
ra que el autor de los planes que dió á luz, es el Capi· 
tan Toro, llamado el rnanco de Veracruz, con quien se 
ha entendido para todas sus maniobras, Noriega ha 
informado de todo verbalmente al Supremo Poder EJe• 
cutivo y acompana á los SS. Bravo y Negrete á la ex
pedición. Esta tarde comenzará á publicarse la Carta 
undécima del Cuadro Histórico. 

Segun manifiestan los partes de las Provincias, en 
ellas se ha recibido con mucho aprecio, la Convocato
ria. La versatilidad de los pueblos, nos pone en estado 
de recibir con indiferencia sus hosanas y sus anathemas. 

Se han encontrado graves dificultades en el Con
greso para ampliar las facultades á las Juntas Provin· 
ciales, erigiéndolas en Congresos; ora por la facilidad 
con que abusan de la autoridad que les ha concedido la 
Constitución, ora por el poco tiempo que falta para que 
el nuevo Congreso se reuna, y ora en fin, porque reco
nocido éste por Congreso Convocante, mal puede ~1c· 
ta·r una providencia que es propia de una Corporac1?n 
Constituyente, siendo ademas providencia Constituc¡_o• 
nal en la extensión de la palabra, y que supone la ~1s• 
cusión y aprobación de estas bases, que no ha habido. 
Sin embargo, ha sido indispensable en el dia hacer es· 
tas ampliaciones. 

Mártes 8 de Julio de 1823~ (Mucha lluvia.) 

La Provincia de Oaxaca ha devuelto la Convoca· 
toria, aquellos hombres inciviles anaden insultos á in· 
sultos, en breve llorarán su temeridad: ellos mismos han 
abierto bajo sus piés, el abismo de males. Han procc· 
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dido á la elecc/ón de vocales de su Cono-resito reca • 
do ésta en vanos eclesiástic_os, los cu:ies sin' embir;o 
de habers~ opu~sto á esta mtentona, aceptarán el em
~leo para 1~pe~ir que alg~nas providencias recaigan 
contra e)los, CU!dar demasiado de sus privilegios. Hé 
aquí la hsta de los nombrados. 

~: Fl?rencio del Castillo {Canónigo de Oaxaca.] 
N1colas Fernand~z del Campo. 
José Marfa Pombo. · 
Manuel Dominguez, [Cura.] 
Josef ürtigosa . 
José :tl!anuel Ordono, [Cura.] 
Ig:nac10 Ordoño, [Subdiácono autor de esta asonada J 
Diego Gonzale~ Angulo, Teniente Coronel. · 
El cur_a de HuaJuapam. 
Francisco López. 
Josef Esperon. 
Miguel Martinez, [Militar.] 
Manuel Enciso . 
Manuel Nicol,ís de Bustamante, [Abogado.] 

SUPLENTES. 

Victores Manero. 
Joaquín Gonzalez. 
Josef Unda, [Cura.] 
Josef Mariano Magro. 

Hé aquí 1~ lista de los de uno como Congreso, ue 
en una como c;,u~ad, unos como monos, dizque hicier~n. 
nos Aquellos an_1mos están turbados, y no Jo está me-

el D. Antomo Leon, á quien han comenzado ya á 
-~~r~er el respeto los frailes; quiero decir, unos ocho 
e m_istros q_?e se han _p_re_sentado allí predicando contra 
d~sistema hber~l y dmg1éndole las indirectas del Pa. 
. e Cobas al mismo Leon,_ d.eclamando contra los here. 
Jes, Y que leen hbros proh1b1dos. El insulto ha sido tal 
que Leon mandó á su guardia, cargase con bala Jueg~ 
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que se presentásen por allí los frailes á s_ermonear. Si; 
piéronlo y ya mudaron de tono. Pred1Jo á Oaxacasu 
mas pronta ruina por esta casta de gente. Ento~ 
ocurrió á México. 

No se ha portado con no menos bajeza Guadala_já. 
ra, pues ha tenido la osadía de poner restriccion~y 
adiciones á la Convocatoria, diciendo que no enviará 
]os Diputados por el cupo de población de aquella Pro
vincia, pues este nombramiento lo hará respecto de su 
Congreso Provincial, sino que solo mandará tres, y que 
aquella Provincia, no pasa1:á por_ lo que acuerde el Con
<>Teso sino despues de revisar s1 le conviene ó no. Es
tos bríos durarán mientras se presente allí el ejército. 

Fácil cosa será entender (volviendo á Oaxaca,) lo 
que allí pasará, entendiendo que el Canónigo Castillo, 
fué consejero de Estado de Iturbide: que pegó en el 
Congreso la soberanía ele la Nación, dici~ndo que era 
una bella teoría: que se mostró tan frenético contra los 
derechos del pueblo, como cualesquier Ministro del 
Congreso de Leybach: Que Iturbide hizo g:ran cru~ Y 
limosnero al Obispo de Oaxaca, y que allí tiene vana_s 
hechuras, como son todos los clérigos, i\fartinez Orll
rrosa etc. Témome que salgan diciendo cuando ménos 
~e piense .. . ....... ¡Viva Agustin 1~! 

La Gaceta de hoy (número 5,) traé un parte en que 
Armijo detalla las ejecusiones, saqueos y asesmat?s he
chos por Sta. Ana, el cual ha dispersado ;,í. la Diputa· 
ción Provincial de San Luis. Es menester tratar á este 
hombre como á un enemigo público. 

Miércoles 9 de Julio de 1823. (Buen tiempo.) 

Por el correo de ayer, se ha recibido la siguiente: 
acta de la Junta de Generales en Ce laya, presidida po! 
el Brigadier D. Miguel Barragan, dice así: 

"Buscar la salud de la Patria, es el primer deber~e
. todo ciudadano. El medio único de tocar á tan g!on~

so fin, es uniformar la opinión. Tales han siclo las Dll· 
¡as que el ciudadano Brigadier Miguel Barragan ha ter 
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nido siempre á la vista: estos justos deseos se han au
mentado en él, viéndo~e ~roclamado cor:nandante ge
nera\ de Vallad~ltd, Queretaro y GuanaJuato, así por 
los cmdadanos libres que componen aquella-, Provin
cias, como nombrado por el Supremo Poder Ejecutivo. 
Para dar pues el lleno á cargo tan interesante y sagra
do, creyó ser indispensable convocará los jefes de es
tas Provincias y á los Generales existentes en la de San 
Luis Potosí, para una entrevista en esta ciudad, á 1a que 
convenidos, se verificó la tarde de este dia, presentán
dose al efecto en la casa de su morada, los ciudadanos 
Brigadier, Luis Cortazar; Comandante General de Que
rétaro; Coronel Pedro Otero de Gu.inajuato; Coronel 
José M~ del Toro, con poderes ámplios del Genernl Sta. 
Ana; teniéndolos iguales el ciudadano Barrag-an, del 
Brigadier D. José Annijo; los cuales manifestó en el 
acto. Hizo presente el expresado Genernl el objeto de 
laJunta, y despues de una larga, sostenida y escrupu
losa discusión, en la que se nombró de Secretario de 
esta Junta á_ pluralidad absoluta de votos, al ciudadano 
Coronel José M~ Márquez, se acordaron los artículos 
siguientes: 

"1? Siendo de absoluta necesidad para evitar la 
anarquía, reconocer un pmíto central de unidad, éste 
deberá ser el Supremo Poder Ejecutivo, tanto por reu
nirse en él la legitimidad de su nombramiento, cuanto 
por hallarse compuesto de individuos que mas merecen 
l~ confianza de toda la Nación, y ser sus virtudes noto
namente c0nocidas, por cuyas poderosas causas, jamás 
se ha pensado substraer de su obediencia. 

"2'.' Las tropas de dichos jefes reunidos, se obligan 
á_sostener á toda costa, la opinión general de las Pro
vincias en que se hallan esplicado por sus -comisiona
dos, nombrados ya al efecto. 

"3? Esta resolución se hará saber á los comisio
nados por las Provincias de Valladolid, Siln Luis Poto
sf, Guanajuato y Querétaro, para que reunidos á la ma
yo: ~revedad, manifiesten con toda libertad, cual sea la 
11Plílt6n de sus comitentes. 

. ' 

' ; 

, . ·.·• ~· 

_-:,.1.1· 
··'•: ' .... ·, 

',•, _, 

¡ 
l'· .. ·¡ .. 

· .. -, 
. . 
: . 
-~-· 

.. 

1 .. 





476 DIARIO 1!1STÓR!CO 

El Conde de Regla se ha comprometido á no tratar 
sobre av!G de sus minas en seis meses, hasta saber el 
resultado de sus prop:isicioncs, que será sin eluda favo
rable. 1"or este fomento, y otros que ofrece dar Mr. de 
l' Moti frances, hasta en quince millones, en breves anos 
la minería saldrá del abatimiento en que yace: las dos 
grandes potencias de Europa consolidarán sus intere
ses con los nuestros: 18 protección que les merecen, lo 
mismo que sus súbditos no permitirán que esto torne á 
la dommación espaflola, y alejarán de este suelo, las 
agresiones de alguna potencia, ha~iendo caJsa comun 
con nosotros. Los capitales crecidos de Europa, que 
por la paz están sin giro, lo tomarán aquí á razón de 
un 7¼ siete y medio por ciento; usura que ofrecen dis
minuir á proporción que aumenten los giros, y que pau
latinamente se rediman sus capitales. Tal es la alegre 
perspectiva que presenta México, e~ lo político, cuyo 
aspecto se nos hace más y más l!son_1ern, cuando refle
xionamos que á merced ele la hab1htación ele las gran· 
des minas, recibieran fomento las otras _pequei'ias, Y !os 
pegujaleros multiplicarían la abundancia y e_xtracc1ón 
de metales. Los mismos abilitadores extranJeros pro• 
porcionarán por precios cómodos, todos los artículos 
necesarios, como azogue, fierro, papel, -etc. S1 este es 
un sueno, digamos que es alegre,_y que debe comp_la
cernos mús que complacía á Federico el Grande, sofi.i1• 

se Ney de Fi·ancia. Deseamos cordialmente la _pros• 
peridad de todos los hombres y d_e todas las Naciones,_ 
sin que para consegmrla, sea preciso d~rramar una_ go 
ta de sangre, ni hacer exhalar un suspiro 111 una lngn· 
ma dolorida. . 

Conseguida esta masa circulante de numerano, Y 
·abiertos nuestros puertos á un comercio libre ca~ todo 
el mundo. ¿No correnín ledos los torrentes de nquez~ 
públici,?? ¡Cielos! no cerreis mis ojos sin que ye~n si· 
quiera principiada est~ felicidad! . Pueblos por qmed~~ 
he hecho tantos sacntíc1os, rec1b1d este voto sahdo 
seno de mi corazón!. .... Cuando ego te aspicimn. · ·· 
cuando que !icebit7 .. ....• 
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Me aseguran que hoy á las doce ha entr:ulo correo 
de San Luis Potosí, -avisando que Sta. Ana, abandona
do de_ una gr_ai:i parte de su tropa, quiere cspitular, pe
r? baJ,º condic10nes du2·as. La capitulación debe redu
CJr~e a formar_le conseJO de guerra y ahorcarlo como 
traidor y asesrno, en la plaza de San Luis Potosí. ..... 
mulla jidescum tiraniis ed suma' distraclio decía 
Cicerón. ·· 1 

Viérnes 11 de Julio de 1 SZJ. (flerano) 

Anoche se p~biicó la. adjunta extraordinaria que 
c~nttene la e~pos1c1ón de Sta. Ana al Supremo Poder 
~Jecutivo (numero 7), en ella ofrece~disolver el pié de 
CJérc1to que está á sus órdenes, tan luego como se le 
mande /y esto es que se le ha mandado cien veces), y 
que marchará á esta ciudad con solo la tropa que;per
tenece á la Provmc1a de Veracruz, teniendo entendido 
(son sus palabras) V. A. y el todo de la Nación, que mis 
compafieros de armas y yo, obramos tan solo ·guiados 
de l'.1 rnzón, sm que crea que amenaza, fuerza, ni otro 
mo11vo de esta t'specie lrn podido influir en una delibe
ración que s_olo ha tenido parte el convencimiento, pues 
á hombres libres, decididos por la jL1sticia, jmrnís puede 
arredrarlos cosa a lgLma." ( 1) 

Hé aquí un nuevo insulto al Gobierno. ¿Qué cosa 
p_udo h~ber hecho entrar en razón á este mal homl;lre, 
s1 no la_ deserción!. Ja pobreza, y el desconcepto á que 
se ha visto reducido, desconcepto aún de los mayores 
malvados y de,csperados? ¿Qué Gobierno aunque se 
~ompusiera de hombres tan criminales como él, pudie-
1 a entrar en con vemos con este cuadrillero de asesinos? 
¿cómo dejar impunes crímenes de tal at1 ocidad y tama 
no, y_ de tan permc10sa trascendencia? ¿Y sus asesina
tos eJecutados sobre un pobre pueblo inerme y sus re
P:esentantes? ¿ Y las pe1·secusior.cs á la ]lrnta Provin
L:1al, ha~ta hacerla vagar errante por la Provincia de 
~an~uis Potosi? ¿Y los robos y rnqucos ejecutados 

(l¡ /!.qu{ incluy~ el :mt.,r tm1 "Ge.ceta E::.tni.orJinaria"~(~. del E.) 
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